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Las obligaciones específicas de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza en el marco del presente Convenio de 
Colaboración, son las siguientes: 
La Consejería se compromete a abonar a la Comisión Islámica de Melilla la cantidad de Ochenta mil Euros con cero 

céntimos (80.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 07/16401/48000 (Capítulo Subvenciones) que 
deberá destinarse a lo estipulado en la Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración. 

El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los económicos. 
El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
OCTAVA.-. Plazo y Forma de pago 
El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma del presente Convenio, y previa autorización por parte de 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un único pago a cuenta a justificar posteriormente para cubrir los 
gastos del proyecto de actividades y servicios básicos desarrollados desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre  
del 2025, ambos inclusive. 
NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones. 
La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar la percepción de tales ingresos. 
DÉCIMA.- Justificación. 
La aportación económica se recibe por la Comisión Islámica de Melilla con el carácter de pago anticipado de subvención 
prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir,  según lo 
estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante, 
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto 
de la subvención.  
Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas 
y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas 
de Atención al Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente convenio, 
es decir, hasta el 31 de marzo de 2025. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de gastos de 
personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 
Copia del Contrato Laboral. 
Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y DNI del trabajador/a, categoría profesional, número de 
afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc. 
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 
Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral. 
Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comisión Islámica de Melilla en la 
ejecución del presente Convenio. El incumplimiento       del deber de justificación, en las condiciones descritas en la 
presente cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora devienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6.º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
UNDÉCIMA.- Gastos subvencionables. 
En caso de que se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales , los requisitos de los gastos y 
la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 
DUODÉCIMA. - PRESUPUESTO DETALLADO DE LA SUBVENCIÓN 
De acuerdo con lo previsto en las cláusulas anteriores y con la finalidad de dotar de transparencia y control a la ejecución 
de la subvención, se incluye el siguiente desglose presupuestario orientativo del importe total de 80.000,00 € (OCHENTA 
MIL EUROS): 
Personal: 64.000,00 € 
Nóminas, seguros sociales, IRPF, asesoría, finiquitos, prevención de riesgos laborales, protección de datos, etc. 
Mantenimiento: 3.333,33 € 
Gastos ocasionados por el vehículo, material sanitario, tanatológico y estético, telas, mesas, sillas, alfombras y tapetes, 
equipos de sonido, material informático, fungible, consumible, multifunción, carteles, mobiliario del comedor, mobiliario 
de la oficina, pequeñas reparaciones, pintura... 
Servicios externos: 12.666,67 € 
Alquiler de un coche homologado para los traslados de los difuntos al cementerio. 
Este presupuesto es orientativo y podrá adaptarse a la realidad de la ejecución del convenio, debiendo justificarse todos 
los gastos con documentación acreditativa conforme a lo establecido en la cláusula décima 
DÉCIMOTERCERA. - Comisión de Seguimiento. – 
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